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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio reF.: 2007-mc-4
Por resolución de esta confederación Hidrográfica del ebro de fecha 17 de diciembre de 2015,

se autoriza al ayuntamiento de santa cruz de Yanguas la modificación de características de un
aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Baos (9012201), perteneciente a la cuenca
del río cidacos, en el t.m. de santa cruz de Yanguas (soria), inscrito en la Hoja 90, tomo 32, de
la sección a del registro de aguas, de manera que se incluye un nuevo punto de toma en el mismo
cauce, en el punto de coordenadas utmX: 543343; utmY: 4657945 (Huso 30t etrs89) del
mismo término municipal mencionado, sin aumento de caudal y sin modificarse el resto de carac-
terísticas inscritas con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 17 de diciembre de 2015.– el comisario de aguas, P.d., el comisario adjunto,

Francisco José Hijós Bitrián. 487

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

corrección error
detectado error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 22 de 24 de

febrero de 2016, al no haberse publicado la relación de las obras, se completa con el presente
anuncio en el que se relacionan las obras incluidas en el “Plan diputación 2016 y obras Plu-
rianuales”, que son las siguientes:

Plan ProVincial 2016
Nº Obra Municipio Denominación Presupuesto Diputación Ayuntamiento

1 aBeJar sust. tuBeria imPulsion desde caPtacion a nueVo dePosito reGulador 2ª Fase 50.000,00 38.500,00 11.500,00

2 adradas 2ª Fase sustitución redes con PaV. c/ la Fuente 30.000,00 21.000,00 9.000,00

3 aGreda camBio de redes Y PaVimentación en costoYa 55.000,00 38.500,00 16.500,00

4 aGreda camBio de redes Y PaVimentación en 2º Paseo deHesa 50.000,00 35.000,00 15.000,00

5 aGreda camBio de redes Y PaViment .en calle corralaZ Y aneXas 50.000,00 35.000,00 15.000,00

6 aGreda red de PluViales en Zona de los molinos 35.000,00 26.950,00 8.050,00

7 aGreda acondicionamiento de ediFicio Para centro cÍVico 50.000,00 25.000,00 25.000,00

8 aGreda camBio redes Y PaV. Barrios de aldeHuela, Fuentes Y ValVerde 30.000,00 21.000,00 9.000,00

9 alconaBa sust. redes con PaVim. c/real Zona norte en ontalVilla de ValcorBa 35.000,00 24.500,00 10.500,00

10 alcuBilla de aVellaneda sust. redes Y PaV. alcoBa de la torre c/ el cuBo Y real 11.400,00 7.980,00 3.420,00

11 alcuBilla de aVellaneda Palacio de los aVellaneda 20.000,00 10.000,00 10.000,00

12 alcuBilla de las PeÑas meJora aBastecimiento Y saneamiento 20.000,00 15.400,00 4.600,00

13 alcuBilla de las PeÑas redes Y PaVimentacion en Barrios 10.000,00 7.000,00 3.000,00

14 aldealaFuente sustitución redes calle la iGlesia Y otras 10ª Fase 30.000,00 21.000,00 9.000,00

15 aldealaFuente canaliZación aGuas PoZo a red General en taPiela 4.000,00 3.080,00 920,00

16 aldealices sondeo nueVo Y canaliZacion en aldealices 30.000,00 23.100,00 6.900,00

17 aldealseÑor PaVimentación PlaZa maYor Y calles adYacentes 15.000,00 9.000,00 6.000,00

18 aldeHuela de PeriaÑeZ reHaBilitacion de ediF. municiPal en c/ la Fuente nº 2 Para ViVienda de alQuiler 15.000,00 9.000,00 6.000,00

19 aldeHuelas (las) sustitución redes Y PaVimentación 25.000,00 17.500,00 7.500,00

20 aldeHuelas (las) 3ª Fase camBio alumBrado a led 10.000,00 6.000,00 4.000,00

21 alentisQue meJora del camino PueBla de eca 20.000,00 10.000,00 10.000,00

22 aliud PaVimentación Y redes en calle camarona Y otras 20.000,00 14.000,00 6.000,00
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23 almaJano sustitucion redes aBastecimiento 49.636,36 38.220,00 11.416,36

24 almalueZ sust. redes Y PaV. Pl. de la iGlesia en almalueZ 2ª Fase (Plurianual) 40.000,00 28.000,00 12.000,00

25 almarZa oBra de sustitucion de redes 70.000,00 49.000,00 21.000,00

26 almaZan redes Y PaVimentacion calle camPaneros 35.000,00 24.500,00 10.500,00

27 almaZan cuBierta residencia nuestra seÑeora de GuadaluPe 100.000,00 50.000,00 50.000,00

28 almaZan redes Y PaVimentacion calle General martineZ 43.590,00 30.513,00 13.077,00

29 almaZan PoZo de caPtacion de aGuas Para aBastecimiento 60.000,00 46.200,00 13.800,00

30 almaZan instalacion de camaras de seGuridad PoliGono idustrial 30.000,00 15.000,00 15.000,00

31 almaZan sustitucion de luminarias de aHorro enerGetico 50.000,00 30.000,00 20.000,00

32 almaZan sustitucion de aceras 30.000,00 18.000,00 12.000,00

33 almaZan redes Y PaVimentacion en Fuentelcarro 26.618,00 18.632,60 7.985,40

34 almaZan redes Y PaVim. calles real Y la cHarca en teJeriZas 25.000,00 17.500,00 7.500,00

35 almaZan PaVimentacion calle la iGlesia Fase ii en Balluncar 25.000,00 15.000,00 10.000,00

36 almaZan aBastecimiento de aGuas (caseta BomBa e inst. elect.) en coBertelada 25.000,00 19.250,00 5.750,00

37 almaZan luminarias de aHorro enerGetico en coVarruBias 20.000,00 12.000,00 8.000,00

38 almaZan luminarias de aHorro enerGetico en almantiGa 20.000,00 12.000,00 8.000,00

39 almaZul sustitución alumBrado PÚBlico 2ª Fase en almaZul 25.000,00 15.000,00 10.000,00

40 almenar de soria caPtacion de aGuas en almenar, meJora en cardeJon 50.000,00 38.500,00 11.500,00

41 alPanseQue terminacion centro social en maraZoVel 18.000,00 9.000,00 9.000,00

42 arancon meJora aBastecimiento de aGua en arancon, calderuela Y omeÑaca 30.000,00 23.100,00 6.900,00

43 arcos de Jalon terminación PaVimentación calle morales 18.000,00 10.800,00 7.200,00

44 arcos de Jalon Plan asFaltado 67.000,00 40.200,00 26.800,00

45 arcos de Jalon meJora inFraestructura dePortiVa 15.000,00 7.500,00 7.500,00

46 arcos de Jalon meJora aBastecimiento de aGua en somaÉn 30.000,00 23.100,00 6.900,00

47 arcos de Jalon redes Y PaVimentación en Barrios 45.000,00 31.500,00 13.500,00

48 arenillas sustitucion redes con PaVimentacion 20.000,00 14.000,00 6.000,00

49 areValo de la sierra sustitucion de redes Y PaVimentacion en torreareValo 20.000,00 14.000,00 6.000,00

50 areValo de la sierra meJora alumBrado PuBlico en Ventosa de la sierra 6.000,00 3.600,00 2.400,00

51 auseJo de la sierra sustitución redes Y PaVimentación 15.000,00 10.500,00 4.500,00

52 Baraona imPermeaBiliZacion dePositos de aGua en Baraona Y Barrios 35.000,00 26.950,00 8.050,00

53 Barca sustitucion redes con PaVimentacion c/soledad Y Francisco riVero 25.000,00 17.500,00 7.500,00

54 Barcones sustit. redes con PaVimentación Y meJora canaliZaciones manantiales 20.000,00 14.000,00 6.000,00

55 BaYuBas de aBaJo reForma de locales municiPales Para uso socio cultural 30.000,00 15.000,00 15.000,00

56 BaYuBas de arriBa sustitucion de redes de distriBucion 15.000,00 11.550,00 3.450,00

57 Beraton FinaliZacion acceso cementerio 20.187,00 12.112,20 8.074,80

58 BerlanGa de duero PaVimentación c/ la aldeHuela 71.517,35 42.910,41 28.606,94

59 BerlanGa de duero PaVimentacion Y redes c/ aGuilera de BerlanGa 16.000,00 11.200,00 4.800,00

60 BerlanGa de duero PaVimentacion Y redes c/ real Y c/ iGlesia en ciruela 15.550,41 10.885,29 4.665,12

61 BerlanGa de duero reHaBilitacion caPtación, Fuente Y Pilón en morales 10.890,52 8.385,70 2.504,82

62 Blacos muro de contención, Fase 2ª 25.000,00 15.000,00 10.000,00

63 Bliecos instalación de Poste Para aumento de seÑal de teleFonÍa móVil 10.000,00 5.000,00 5.000,00

64 BorJaBad reHaBilitacion de ediFicios municiPales en BorJaBad. 2ª Fase 15.000,00 7.500,00 7.500,00

65 BoroBia sustitución redes Y PaVimentación c/ caBeZo 42.579,51 29.805,66 12.773,85

66 BuBeros reHaBilitación ediFicio municiPal 3ª Fase. 10.000,00 5.000,00 5.000,00

67 BuitraGo recuPeracion Y reForma del laVadero, 2ª Fase 14.000,00 7.000,00 7.000,00

68 BurGo de osma (el) adecuacion Y reHaBilitacion ediFicios sociales 100.000,00 50.000,00 50.000,00

69 BurGo de osma (el) sustitucion de redes Y PaViment. en el BurGo Y osma 210.000,00 147.000,00 63.000,00

70 BurGo de osma (el) sustitucion de redes Y PaVimentacion en Barrios 200.000,00 140.000,00 60.000,00

71 caBreJas del camPo reParación dePósito aGuas en caBreJas del camPo 12.000,00 9.240,00 2.760,00

72 caBreJas del Pinar sustitución redes Y PaVimentación casco urBano 40.000,00 28.000,00 12.000,00

73 caBreJas del Pinar inFraestructuras Y dePePuración del PoliGono industrial 10.000,00 7.700,00 2.300,00

74 calataÑaZor acond. acceso a calataÑaZor (Plurianual) 30.000,00 18.000,00 12.000,00

75 calataÑaZor PaV. c/ somera en aldeHuela de calataÑaZor, 1ª Fase 9.474,00 5.684,40 3.789,60

76 calataÑaZor reP. cuBierta ediFicio en aBioncillo de calataÑaZor 787,72 393,86 393,86

77 caltoJar acondicionamiento entrada al nucleo urBano 15.000,00 7.500,00 7.500,00

78 caltoJar PaVimentación Parcial Barrio casillas 10.000,00 5.000,00 5.000,00

79 candilicHera reForma alumBrado PÚBlico en FuentetecHa 1ª Fase 15.000,00 9.000,00 6.000,00

80 caÑamaQue PaVimentacion diVersos entornos 8.500,00 5.100,00 3.400,00

81 caraBantes PaVimentación calle torrecilla Y real 5.000,00 3.000,00 2.000,00

82 caraBantes reParación teJado aYuntamiento de caraBantes 4.000,00 2.000,00 2.000,00
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83 carrascosa de aBaJo desincrustador anticalcareo 18.000,00 13.860,00 4.140,00

84 carrascosa de la sierra sustitución redes Y PaVimentación 20.000,00 14.000,00 6.000,00

85 castilFrio de la sierra sustitución redes Y PaVimentación 20.000,00 14.000,00 6.000,00

86 castilleJo de roBledo meJora de aBastecimiento 35.000,00 26.950,00 8.050,00

87 castilruiZ meJora aBastecimiento de aGua 30.000,00 23.100,00 6.900,00

88 castilruiZ PaVimentación c/ calleJa en aÑaVieJa 10.000,00 6.000,00 4.000,00

89 centenera de andaluZ reParacion de colectores de aGuas Fecales 20.000,00 15.400,00 4.600,00

90 cerBon reHaBilitacion caPtacion de aGuas 25.280,68 19.466,12 5.814,56

91 cidones reParaciones Y meJ. Planta PotaBiliZadora Y dePositos aGua de cidones Y Barrios 45.000,00 34.650,00 10.350,00

92 ciGudosa sustitución de cuBierta casa consistorial de ciGudosa 19.000,00 9.500,00 9.500,00

93 ciHuela termi. susti. redes Y PaVi. crta. Gómara-ciHuela Y susti. redes Y PaVi. c/las ollas 30.000,00 21.000,00 9.000,00

94 ciria imPermeaBiliZación dePósito VieJo Y sust. redes c/ oFicinas Y Barrio BaJero 35.000,00 24.500,00 10.500,00

95 ciruJales del rio acondicionamiento conduccion red aBastecimiento 20.000,00 15.400,00 4.600,00

96 coscurita acondicionamiento caminos 20.000,00 10.000,00 10.000,00

97 coscurita eJecucion camino Para limPieZa aGuas 10.000,00 5.000,00 5.000,00

98 coValeda urBaniZación Viario PÚBlico en traVesÍa san lorenZo 76.334,57 53.434,20 22.900,37

99 coValeda conserVación red saneamiento aVda. de arQueros Y san matÍas 20.846,93 16.052,14 4.794,79

100 coValeda PaVimentación Viario Peatonal en c/ VirGen del camPo 10.042,30 6.025,38 4.016,92

101 coValeda urBaniZación Viario PÚBlico en c/ ÁnGel terrel 4.540,91 2.724,55 1.816,36

102 cuBilla sustitucion redes 5ª Fase 30.000,00 23.100,00 6.900,00

103 cuBo de la solana acond., saneamiento Fuente-laVadero Y su entorno en raBanera del camPo 30.000,00 21.000,00 9.000,00

104 cueVa de aGreda renoVación redes Y PaV. c/ rio 3ª Fase 25.000,00 17.500,00 7.500,00

105 deVanos sustitución redes Y PaViment. c/ aGuilar (2ª Fase) 30.000,00 21.000,00 9.000,00

106 deZa 2ª Fase renoVación alumBrado PÚBlico (deZa-miÑana) 35.000,00 21.000,00 14.000,00

107 deZa arreGlo Ventanas antiGuo aYuntamiento de la alameda 2.400,00 1.200,00 1.200,00

108 deZa HormiGonado solar-alamacen municiPal en la alameda (1ª Fase) 7.000,00 4.200,00 2.800,00

109 duruelo de la sierra reParación 2ª Fase PolidePortiVo 60.000,00 30.000,00 30.000,00

110 duruelo de la sierra imPermeaBiliZación del dePósito del aGua 5.993,84 4.615,26 1.378,58

111 e.l.m. aGuilera 3ª Fase sustitucion de redes con PaViment. en c/ la PlaZa 10.000,00 7.000,00 3.000,00

112 e.l.m. cuellar de la sierra sustitución redes Y PaVimentación 10.000,00 7.000,00 3.000,00

113 e.l.m. FuentelFresno instalación de dos Farolas 1.000,00 600,00 400,00

114 e.l.m. naValcaBallo almacen (Plurianual) 20.000,00 10.000,00 10.000,00

115 e.l.m. tardaJos de duero PaVimentacion de Varias calles en tardaJos 10.000,00 6.000,00 4.000,00

116 e.l.m. ValdealVillo reHaBilitación de ediFicio Para ViVienda de alQuiler 10.000,00 6.000,00 4.000,00

117 e.l.m. ValVerde de los aJos PaVimentacion calle somera - salida de Boos 10.000,00 6.000,00 4.000,00

118 e.l.m. ZaYas de torre sustit. redes con PaViment. en c/ Puerta, erillas e iGlesia de ZaYas de torre 16.000,00 11.200,00 4.800,00

119 escoBosa de almaZan construccion ParQue inFantil Y Zona recreatiVa en escoBosa de almaZan 10.000,00 5.000,00 5.000,00

120 esPeJa de san marcelino sustitucion redes con PaViment. en Barrios 40.000,00 28.000,00 12.000,00

121 esPeJon camBio de luminarias de maYor eFiciencia enerGÉtica 30.000,00 18.000,00 12.000,00

122 FrecHilla de almaZan amPliacion caseta aGua Para eQuiPamiento de clorador 10.000,00 7.700,00 2.300,00

123 Fresno de caracena sustitución de redes de aGua 20.000,00 15.400,00 4.600,00

124 FuentearmeGil sustit. redes Y llaVes de Paso en FuentearmeGil, Fuencaliente del B. Y santerVas del B 40.000,00 30.800,00 9.200,00

125 FuentecamBron meJora de aBastecimiento redes de aGua 24.000,00 18.480,00 5.520,00

126 Fuentecantos meJora en el camino ctra-n 111 a limite termino municiPal con cHaValer 6.000,00 3.000,00 3.000,00

127 Fuentecantos realiZacion de almacen municiPal 15.000,00 7.500,00 7.500,00

128 FuentelmonGe Fin de PaViment. Y acondicion. entorno Zona contenedores de resuduos 10.000,00 6.000,00 4.000,00

129 FuentelmonGe 1ª Fase meJora alumBrado 15.000,00 9.000,00 6.000,00

130 FuentelsaZ de soria redes Y PaVimentación c/ la Fuente Y otras, en PedraZa 8.000,00 5.600,00 2.400,00

131 FuentelsaZ de soria reParacion de la antiGua casa consistorial, en PortelruBio 8.000,00 4.000,00 4.000,00

132 FuentelsaZ de soria PaVimentacion en diVersas calles, en FuentelsaZ de soria 24.166,67 14.500,00 9.666,67

133 FuentePinilla construcción dePósito auXiliar de aGua en FuentePinilla (Plurianual) 30.000,00 23.100,00 6.900,00

134 FuentePinilla sistema de cloración en osona 10.000,00 7.700,00 2.300,00

135 Fuentes de maGaÑa meJora aBastecimiento 4.884,50 3.761,07 1.123,43

136 Fuentes de maGaÑa alumBrado PÚBlico 6.593,25 3.955,95 2.637,30

137 Fuentestrun PaVimentación c/ las eras, BaJera Y la Fuente 20.000,00 12.000,00 8.000,00

138 GarraY dePosito aGua santerVas de la sierra (obra emerGencia contratada y ejecutada en 2015) 58.000,00 44.660,00 13.340,00

139 GarraY meJora del aBastecimiento de aGua en domBellas. seGunda Fase 15.584,42 12.000,00 3.584,42

140 GolmaYo PaVimentacion de aceras. FuentoBa 30.000,00 18.000,00 12.000,00

141 GolmaYo amPliacion de redes alcantarillado Y aBastecimientos de aGuas. FuentetoBa 25.000,00 19.250,00 5.750,00

142 GolmaYo Piscinas municiPales en urBaniZacion las camaretas 195.000,00 97.500,00 97.500,00
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143 GolmaYo PaVimentacion en Barrios 33.000,00 19.800,00 13.200,00

144 Gomara sustitución de alumBrado PÚBlico 25.000,00 15.000,00 10.000,00

145 Gomara sustitución de redes en ParedesroYas 25.000,00 17.500,00 7.500,00

146 GormaZ sustitución redes Parte seGunda c/ maYor 25.000,00 17.500,00 7.500,00

147 HinoJosa del camPo nueVo dePósito de aGua Y distriBución 50.000,00 38.500,00 11.500,00

148 lanGa de duero sustitución de redes con PaVimentación en lanGa de duero 60.000,00 42.000,00 18.000,00

149 lanGa de duero PaVimentación en alcoZar 15.000,00 9.000,00 6.000,00

150 liceras sustitución meJora red de distriBución de aGua 25.000,00 19.250,00 5.750,00

151 maGaÑa centro sociocultural 1ª Fase 25.000,00 12.500,00 12.500,00

152 maJan acondicion. acceso de caminos a carretera so-P-3171 10.000,00 5.000,00 5.000,00

153 mataleBreras amPliacion del cementerio 12.000,00 7.200,00 4.800,00

154 mataleBreras caPtacion Y conduccion de aGua 28.000,00 21.560,00 6.440,00

155 matamala de almaZan sustitucion luminaria Para aHorro enerGetico 3ª Fase 20.000,00 12.000,00 8.000,00

156 matamala de almaZan sustitucion alumBrado PuBlico en matute de almaZan 20.000,00 12.000,00 8.000,00

157 matamala de almaZan sustitucion redes en santa maria del Prado 15.000,00 11.550,00 3.450,00

158 medinaceli sustitucion redes de distriBución de aGua en medinaceli Y Barrios 85.000,00 65.450,00 19.550,00

159 miÑo de medinaceli redes Y PaVimentacion Barrio estacion 20.000,00 14.000,00 6.000,00

160 miÑo de medinaceli meJora aBastecimiento Ventosa del ducado 10.000,00 7.700,00 2.300,00

161 miÑo de san esteBan sustitución de redes con PaVimentación 30.000,00 21.000,00 9.000,00

162 molinos de duero sustitución redes con PaVimentación en Varias calles 45.000,00 31.500,00 13.500,00

163 momBlona meJora aBastecimiento aGua con instalación eQuiPo desnitriFicador 20.000,00 15.400,00 4.600,00

164 monteaGudo de las Vicarias sustit. redes Y PaViment. c/ carretera, madera Y otras en monteaGudo 35.000,00 24.500,00 10.500,00

165 monteaGudo de las Vicarias PaVimentacion PlaZa del Fronton en ValtueÑa 8.000,00 4.800,00 3.200,00

166 monteJo de tiermes sustit. redes en monteJo de tiermes, carrascosa de arriBa Y Valderroman 40.000,00 28.000,00 12.000,00

167 monteneGro de cameros sustitucion redes Y PaViment. en calles del municiPio 30.000,00 21.000,00 9.000,00

168 monteneGro de cameros sustitucion de alumBrado PuBlico 12.000,00 7.200,00 4.800,00

169 moron de almaZan PaVimentacion calle el rosario 35.000,00 21.000,00 14.000,00

170 muriel de la Fuente reHaB. cuBierta Y construción ramPa acceso ediFicio usos mÚltiPles 18.000,00 9.000,00 9.000,00

171 muriel VieJo adecuación Zona dePortiVa 15.000,00 7.500,00 7.500,00

172 naFria de ucero reP. FacHadas e instalación elÉctrica en ValdealBÍn 15.000,00 7.500,00 7.500,00

173 narros reHaBilitacion ediFicio municiPal 20.000,00 10.000,00 10.000,00

174 naValeno reForma en PolidePortiVo municiPal 47.000,00 23.500,00 23.500,00

175 naValeno instalación de dos contenedores de Wc 12.000,00 6.000,00 6.000,00

176 naValeno adQuisición de imPlementos de maQuinaria 10.000,00 5.000,00 5.000,00

177 naValeno reForma etaP 17.500,00 13.475,00 4.025,00

178 nePas instalacion dePosito reGulador de aGua PotaBle en nePas 24.190,00 18.626,30 5.563,70

179 nolaY adecuacion de area recreatiVa en nolaY 15.000,00 7.500,00 7.500,00

180 noViercas sustitucion redes camino del cementerio Y c/ san antonio 35.000,00 24.500,00 10.500,00

181 olVeGa redes Y PaVimentaciones ólVeGa (Plurianual) 200.000,00 140.000,00 60.000,00

182 olVeGa redes Y PaVimentaciones muro 40.000,00 28.000,00 12.000,00

183 olVeGa Piscina de Verano 45.000,00 22.500,00 22.500,00

184 oncala sustitución de redes Y PaVimentación 30.000,00 21.000,00 9.000,00

185 Pinilla del camPo amPliacion red distriBucion Y conduccion aGuas PluViales c/real 15.000,00 11.550,00 3.450,00

186 PoVeda de soria (la) sustitucion de rede Barriomartin Y la PoVeda 40.000,00 28.000,00 12.000,00

187 PoZalmuro PaVimentación c/ caldiHuela Y arBollón 25.000,00 15.000,00 10.000,00

188 Quintana redonda camino Verde al molino, en tres Fases 50.000,00 30.000,00 20.000,00

189 Quintana redonda PaVimentacion calles de Quintana redonda 10.000,00 6.000,00 4.000,00

190 Quintana redonda PaVimentacion calles de iZana 6.000,00 3.600,00 2.400,00

191 Quintana redonda arreGlo del laVadero los llamosos 14.000,00 7.000,00 7.000,00

192 Quintanas de GormaZ sustitución tuBeria aBastecimiento en casco urBano de Quintanas de GormaZ 30.000,00 23.100,00 6.900,00

193 QuiÑoneria acceso a la QuiÑoneria 10.000,00 6.000,00 4.000,00

194 raBanos (los) PaVimentación de Varias calles en los rÁBanos 40.000,00 24.000,00 16.000,00

195 reBollar arreGlo del dePosito de aBastecimiento de aGua 10.000,00 7.700,00 2.300,00

196 recuerda toma HerBicidas en Barrios 12.000,00 6.000,00 6.000,00

197 recuerda arreGlo de la caPación de aGua en el Barrio de la Perera 3.000,00 2.310,00 690,00

198 rello arreGlo ediFicio municiPal en c/ BaJera 10.000,00 5.000,00 5.000,00

199 renieBlas camBio cuBierta ViVie.mun.Para centro interPre.Y aPoYo a camPamentos romanos 30.000,00 15.000,00 15.000,00

200 renieBlas PaViment. Parcial lateral c/ iGlesia e instalacion de dos luminarias 5.000,00 3.000,00 2.000,00

201 retortillo de soria sustit. redes en retortillo Y tarancueÑa Y meJora caPtacion aGua en losana 50.000,00 38.500,00 11.500,00

202 reZnos reP. ediFicio municiPal Horno, 2ª Fase 15.000,00 7.500,00 7.500,00
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203 riBa de escalote (la) PaVimentacion Parcial en la riBa de escalote 10.000,00 6.000,00 4.000,00

204 rioseco de soria red de aBastecimiento de aGua Y PaVimentación 40.000,00 28.000,00 12.000,00

205 rollamienta 2ª Fase reHaB. ediFicio antiGuas escuelas 20.000,00 10.000,00 10.000,00

206 roYo (el) meJora santo. colector aGuas residuales aVda. Buenos aires. el roYo (Bianual) 42.500,00 32.725,00 9.775,00

207 roYo (el) terminacion PaViment. c/ sotillo Y dos calleJos en lanGosto 13.000,00 7.800,00 5.200,00

208 salduero reForma alumBrado PuBlico Para eFiciencia enerGetica 30.000,00 18.000,00 12.000,00

209 san esteBan de GormaZ sustitución redes PlZa. san esteBan Y aledaÑos 190.000,00 133.000,00 57.000,00

210 san esteBan de GormaZ sustitución redes en Barrios 46.000,00 32.200,00 13.800,00

211 san esteBan de GormaZ alumBrado PÚBlico en Barrios 25.000,00 15.000,00 10.000,00

212 san esteBan de GormaZ PaVimentación calles en Barrios 50.000,00 30.000,00 20.000,00

213 san esteBan de GormaZ reParación ediFicios municiPales en Barrios 58.000,00 29.000,00 29.000,00

214 san esteBan de GormaZ reParación instalaciones dePortiVas en Barrios 10.000,00 5.000,00 5.000,00

215 san Felices amPliación caPacidad cementerio municiPal 20.000,00 12.000,00 8.000,00

216 san leonardo de YaGÜe aParcamiento calle inFantes de lara 80.000,00 48.000,00 32.000,00

217 san leonardo de YaGÜe sustitución de redes Zona Barriadas 46.743,00 35.992,11 10.750,89

218 san leonardo de YaGÜe meJora caPtaciones 10.000,00 7.700,00 2.300,00

219 san leonardo de YaGÜe instalaciones dePortiVas 10.000,00 5.000,00 5.000,00

220 san Pedro manriQue redes Y PaVimentación san Pedro manriQue Y sarnaGo 100.000,00 70.000,00 30.000,00

221 santa cruZ de YanGuas reHaBilitacion ViVienda c/ las PeÑas 36 25.000,00 12.500,00 12.500,00

222 santa maria de Huerta PaVimentaciones calles 45.000,00 27.000,00 18.000,00

223 santa maria de las HoYas PaViment. c/ las eras Y PlaZoleta, c/ miranda Y canaliZación en muÑecas 27.981,00 16.788,60 11.192,40

224 seron de naGima arreGlo FacHada casa consistorial 18.000,00 9.000,00 9.000,00

225 seron de naGima arreGlo acera c/ el Pilar Y Preinstalación acometida instalación elÉctrica 6.000,00 3.600,00 2.400,00

226 soliedra BomBa eleVadora aGua de PoZo sondeo caPtacion Para aBasto. aGua BorcHicaYada 16.000,00 12.320,00 3.680,00

227 soria susti.Y meJo.red aBasto. aGua Barrios las casas,oteruelos,PedraJas Y toledillo 61.000,00 46.970,00 14.030,00

228 sotillo del rincon colector Y dePuradora aGuas residuales en sotillo del rincon. 3ª Fase 30.000,00 23.100,00 6.900,00

229 sotillo del rincon recoGida aGua casco urBano de molinos de raZon 6.000,00 4.620,00 1.380,00

230 sotillo del rincon muro de contencion soBre el rio raZon (Plurianual) 15.000,00 9.000,00 6.000,00

231 sotillo del rincon reParacion Fuente en aldeHuela del rincon 3.000,00 1.500,00 1.500,00

232 suellacaBras PaVimentación PlaZa maYor (2ª Fase) en el esPino 10.000,00 6.000,00 4.000,00

233 taJaHuerce conducción aBasto. aGua de caPtación a dePósito (Plurianual) 30.000,00 23.100,00 6.900,00

234 taJueco sustit. tuBerÍa de aBasto. de Fuente el medio en taJueco 30.000,00 23.100,00 6.900,00

235 talVeila camBio luminaria eFiciencia enerGetica 25.000,00 15.000,00 10.000,00

236 talVeila sustitución redes en Fuentecantales 7.500,00 5.775,00 1.725,00

237 talVeila arreGlo toma de aGua en cantalucia 3.000,00 2.310,00 690,00

238 tardelcuende ciclo inteGral del aGua, meJora red de caPtación 12.000,00 9.240,00 2.760,00

239 tardelcuende reHaB. ViVienda municiPal Para alQuiler en tardelcuende 55.000,00 33.000,00 22.000,00

240 tardelcuende reParación cuBierta ediFicio en cascaJosa 10.000,00 5.000,00 5.000,00

241 taroda 2ª Fase redes con PaVimentación c/ la Posada 25.000,00 17.500,00 7.500,00

242 teJado PaVimentación c/ la iGlesia en nomParedes 12.000,00 7.200,00 4.800,00

243 teJado PaVimentación PlaZa Y otras en ZamaJón 12.000,00 7.200,00 4.800,00

244 teJado arreGlo teJado antiGuas escuelas en sauQuillo de BoÑices. 12.000,00 6.000,00 6.000,00

245 torlenGua redes Y PaViment. en diVersas calles de torlenGua 15.000,00 10.500,00 4.500,00

246 torlenGua meJoras en el salon PoliVante de torlenGua 5.000,00 2.500,00 2.500,00

247 torreBlacos acondicionamiento de caminos rurales 10.000,00 5.000,00 5.000,00

248 torruBia de soria PaViment. de calle en torruBia Y camBiar BomBa en tordesalas 20.000,00 14.000,00 6.000,00

249 treVaGo 2ª Fase caPtacion Y conduccion de aGua (Plurianual) 25.000,00 19.250,00 5.750,00

250 ucero colector en ucero 45.776,75 35.248,10 10.528,65

251 Vadillo alumBrado PuBlico 2ª Fase. 25.000,00 15.000,00 10.000,00

252 ValdeaVellano de tera reHaBilitación ediFicio de la casa consistorial 20.000,00 10.000,00 10.000,00

253 ValdeaVellano de tera PaVimentación calle la PlaZa 35.000,00 21.000,00 14.000,00

254 ValdeGeÑa canaliZacion aGua soBrante laVadero municiPal al rÍo taJones 24.000,00 18.480,00 5.520,00

255 ValdelaGua del cerro alumBrado PuBlico 10.000,00 6.000,00 4.000,00

256 ValdemaluQue PaViment. Parcial ValdemaluQue, sotos del B, Valdelinares Y aYlaGas 28.000,00 16.800,00 11.200,00

257 ValdemaluQue meJora caPtacion de aGua en ValdeaVellano de ucero 12.000,00 9.240,00 2.760,00

258 ValdeneBro renoVaciones HidrÁulicas en ValdeneBro 25.000,00 19.250,00 5.750,00

259 Valderrodilla PaVimentaciones en Valderrodilla 30.000,00 18.000,00 12.000,00

260 ValtaJeros reHaBilitación cementerio municiPal 10.000,00 6.000,00 4.000,00

261 VelamaZan sustitucion redes con PaViment. continuacion c/san seBastian 20.000,00 14.000,00 6.000,00

262 VelamaZan sustitucion redes con PaViment. continuacion c/ casillas Y real en FuentetoVar 15.000,00 10.500,00 4.500,00
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263 Velilla de la sierra sustitucion redes con PaVimentacion en c/ real 10.000,00 7.000,00 3.000,00

264 Velilla de los aJos reParación cuBierta de casa consistorial (Plurianual) 12.000,00 6.000,00 6.000,00

265 Viana de duero terminacion reForma alumBrado PuBlico 27.283,00 16.369,80 10.913,20

266 Viana de duero reParacion teJado centro social 5.000,00 2.500,00 2.500,00

267 VillacierVos meJora aBasto. Y red distriBución de aGua PotaBle en VillacierVos 35.000,00 26.950,00 8.050,00

268 VillanueVa de GormaZ PaVimentación c/ reVilla continuación 10.000,00 6.000,00 4.000,00

269 Villar del ala alumBrado PÚBlico 20.000,00 12.000,00 8.000,00

270 Villar del camPo renoVación redes c/ real 20.000,00 15.400,00 4.600,00

271 Villar del rio sustitucion redes Y saneamiento en Villar del rio 20.000,00 15.400,00 4.600,00

272 Villar del rio PaViment. Parcial en diustes, Huerteles Y la laGuna 20.000,00 12.000,00 8.000,00

273 Villares de soria (los) FinaliZacion de calle nueVa Y sustitucion de acometidas 20.000,00 14.000,00 6.000,00

274 VillasaYas continuacion PaViment. c/real Y recoGida de aGuas PluViales 15.000,00 9.000,00 6.000,00

275 VillasaYas arreGlo accesos cementerio FuenteGelmes 10.000,00 6.000,00 4.000,00

276 Villaseca de arciel reHaBilitar Y Pintar FacHada centro social Y Frontón municiPal. 7.000,00 3.500,00 3.500,00

277 Villaseca de arciel canaliZación aGuas PluViales. 2.000,00 1.540,00 460,00

278 Vinuesa redes con PaVimentación c/ carril 2ª Fase 35.000,00 24.500,00 10.500,00

279 Vinuesa alumBrado PÚBlico 65.000,00 39.000,00 26.000,00

280 ViZmanos meJora del aBastecimiento de aGuas 20.000,00 15.400,00 4.600,00

281 VoZmediano sustitucion redes con PaVimentacion c/ eXtrarradio 25.689,00 17.982,30 7.706,70

282 YanGuas reParacion muro en c/ escaVas 30.000,00 18.000,00 12.000,00

283 Yelo amPliacion Y meJora dePosito de aGua (Plurianual) 25.000,00 19.250,00 5.750,00

totales 7.889.561,69 5.200.000,00 2.689.561,69

oBras Plurianuales
Nº. Obra Municipio Denominación Ejercicio 2016 Ejercicio 2017 Total

24 almalueZ sust. redes Y PaV. Pl. de la iGlesia en almalueZ 2ª Fase (Plurianual) 40.000,00 € 40.000,00 € 80.000,00 € 

74 calataÑaZor acond. acceso a calataÑaZor (Plurianual) 30.000,00 € 20.000,00 € 50.000,00 € 

114 e.l.m. naValcaBallo almacen (Plurianual) 20.000,00 € 20.000,00 € 40.000,00 € 

133 FuentePinilla construcción dePósito auXiliar de aGua en FuentePinilla (Plurianual) 30.000,00 € 30.000,00 € 60.000,00 € 

181 olVeGa redes Y PaVimentaciones ólVeGa (Plurianual) 200.000,00 € 200.000,00 € 400.000,00 € 

202 reZnos reP. ediFicio municiPal Horno, 2ª Fase 15.000,00 € 20.000,00 € 35.000,00 € 

206 roYo (el) meJora santo. colector aGuas residuales aVda. Buenos aires. el roYo (Bianual) 42.500,00 € 42.500,00 € 85.000,00 € 

230 sotillo del rincon muro de contencion soBre el rio raZon (Plurianual) 15.000,00 € 30.000,00 € 45.000,00 € 

233 taJaHuerce conducción aBasto. aGua de caPtación a dePósito (Plurianual) 30.000,00 € 30.000,00 € 60.000,00 € 

249 treVaGo 2ª Fase caPtacion Y conduccion de aGua (Plurianual) 25.000,00 € 25.000,00 € 50.000,00 € 

264 Velilla de los aJos reParación cuBierta de casa consistorial (Plurianual) 12.000,00 € 12.000,00 € 24.000,00 € 

283 Yelo amPliacion Y meJora dePosito de aGua (Plurianual) 25.000,00 € 25.000,00 € 50.000,00 € 

total 484.500,00 € 494.500,00 € 979.000,00 € 

soria, 24 de febrero de 2016.– la Vicepresidenta, esther Pérez Pérez. 495

AYUNTAMIENTOS

ALDEALICES
aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 22 de febrero de

2016, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario y la-
boral para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince dí-
as desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

aldealices, 23 de febrero de 2016.– el alcalde, atanasio castillo Fernández. 486a
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de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del rdl 2/2004 por el que se aprueba el tex-
to refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete a información pública
la cuenta General del ejercicio de 2015, con sus justificantes y el informe de la comisión de
cuentas, por término de quince días.

en este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe. 

aldealices, 23 de febrero de 2016.– el alcalde, atanasio castillo Fernández. 486b

ALMAZÁN
MODIFICACIÓN parcial y ampliaciópn de las bases para la convocatoria de ayudas para la

promoción del establecimiento y ampliación de industrias, en Almazán”
Objeto y ambito de aplicación: Promover y apoyar nuevos proyectos empresariales, así co-

mo la ampliación de las existentes en el municipio de almazán.
la presente modificación y ampliación de las bases, para la  concesión de las ayudas, se rea-

liza básicamente para admitir la posibilidad de minorar el precio de compra de la parcela en el
momento de la adquisición, a los  efectos de fomentar la compra de suelo industrial dadas las
dificultades de las empresas para obtener financiación privada. 
Beneficiarios y cuantía de las ayudas:
opción a.- empresas o empresarios que  adquieran suelo industrial o agroindustrial  al ayun-

tamiento de almazán, a partir de la fecha de entrada en vigor de las presentes bases.
estas ayudas consistirán en una  reducción del precio de compra de la parcela, de forma si-

multánea a la adjudicación, con el compromiso de construcción y a la creación de puestos de
trabajo si la empresa o el empresario así lo solicita. 

en la baremación de la ayuda se utilizarán los siguientes criterios:
Por cada puesto de trabajo creado se aplicará una reducción de 1€ por cada m2 de parcela

necesaria para realizar la actividad.
la reducción referida se practicará sobre el 140 por ciento de la superficie que se vaya a

construir (sujeta a icio según ordenanza municipal) en la parcela que se adquiera.
el cumplimiento de estos apartados se comprobará, la superficie con la solicitud de la licen-

cia de obra y la posterior implantación de los puestos de trabajo en un plazo máximo de 5 años
una vez obtenida la licencia de primera utilización.

opción  B.- empresas o empresarios que no adquieran suelo industrial al ayuntamiento y
creen puestos de trabajo. las ayudas consistirán en una ayuda  hasta el 50 % del importe de la
licencia de obras y tasas urbanísticas,  según la siguiente escala.

creación de 1 a 5 puestos de trabajo y 100.000 euros mínimo del presupuesto de ejecución
material de inversión, 2.250 euros máximo, y proporcional a los puestos de trabajo creados.  

6 o más puestos de trabajo y 200.000 euros mínimos del presupuesto de ejecución  material
de inversión, 4.500 € máximo.
Requisitos: la solicitud de ayudas deberá presentarse en el registro del ayuntamiento de

almazán, y podrán ser simultáneas a la presentación de la oferta para la licitación de la parcela
en la modalidad a, y simultánea a la solicitud de licencia de obras  de la nueva construcción
en la modalidad B.

documentación: las solicitudes irán acompañadas de los documentos siguientes:
a.- copia del dni solicitado o tarjeta de identificación fiscal, si se trata de una sociedad.
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b.- memoria de la inversión que contendrá obligatoriamente: puestos de trabajo a crear, e in-
versión detallada sin el i.V.a.

c.- declaración responsable de las subvenciones solicitadas o concedidas para la misma fi-
nalidad.

d.- declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exigidos. 
e.- Proyecto técnico (en su caso).
Obligaciones del adjudicatario: 
1.- en ningún caso se computará como nuevo puesto de trabajo aquellos contratos celebrados

entre el licitador y su cónyuge (independientemente del régimen económico matrimonial), as-
cendientes, descendientes, hasta primer grado.

2.- el adjudicatario de la parcela podrá solicitar la aplicación de este descuento en el momen-
to de la enajenación debiendo realizar una declaración responsable de la superficie destinada a
la construcción y puestos de trabajo a crear, posponiendo la justificación del cumplimiento en
el primer supuesto a la concesión de licencia urbanística y la creación de puestos de trabajo, a
los 5 años posteriores a la licencia de Primera utilización.

3.- no se computará como creación de puesto de trabajo el trasvase de trabajadores de otras
empresas ya instaladas en almazán en las que el licitador, su cónyuge, ascendientes y descen-
dientes, hasta primer grado, fuesen accionistas mayoritarios, bien individualmente o bien de
forma conjunta. 

4.-en caso de que la empresa adjudicataria estuviese en todo o en parte participada por otra
empresa instalada en el término municipal, los puestos de trabajo a computar deberán ser nue-
vos, no reuniendo tal consideración aquellos que provengan de la empresa matriz. se entenderá
que provienen de la empresa matriz aquellos trabajadores que, con la misma identificación, ha-
yan causado baja en dicha empresa y hayan sido contratados por la solicitante dentro de los seis
meses posteriores.
Concesión de las ayudas: Valorada la solicitud por la Junta de Gobierno local, se comuni-

cará al peticionario el otorgamiento o la denegación de las ayudas  aplicando -en su caso- la re-
ducción correspondiente al precio de la enajenación. en caso de observar alguna deficiencia o
falta de información acerca de la creación o ampliación de la actividad de que se trate, se pon-
drá en conocimiento del peticionario a fin de que proceda a subsanar las deficiencias o com-
plete la documentación.
Justificación: el peticionario deberá presentar en los plazos previstos en este pliego, la si-

guiente documentación en las oficinas municipales.
a.- copia de alta en i.a.e.
b.- certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de seguridad social,

y no ser deudor por ningún concepto con el ayuntamiento de almazán.
c.- copia de la escritura de constitución de la sociedad (en su caso).
d.- copia de los contratos de trabajo y alta en seguridad social de los trabajadores. si se trata

de trabajador autónomo copia del alta en seguridad social con este carácter.
e.- copia de los tc 2 de seguridad social o documento equivalente.
f.- cualquier otro documento que el ayuntamiento estime conveniente para comprobar la ve-

racidad de lo declarado.
la creación de puestos de trabajo deberá acreditarse con la vida laboral de la empresa o em-

presario, en un plazo máximo de 5 años desde la concesión de la licencia de primera utilización
y desde que se acredite la creación de la totalidad de los puestos de trabajo, deberán mantenerse
por un período mínimo de 5 años.
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Pago: comprobada la documentación, la Junta de Gobierno local, acordará el pago de la
ayuda o el descuento que corresponda en la enajenación.
Compatibilidad: estas ayudas son compatibles con cualquiera otra de otros organismos o

entidades públicas y privadas. 
Grado de cumplimiento: será el que establecen las presentes bases y los pliegos particula-

res de cada una, por lo que cualquier incumplimiento de las cláusulas establecidas en dichos
pliegos en cualquiera de las modalidades de subvención dará lugar a la revocación de la misma
y al reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia de los intereses de demora
desde el pago de la ayuda. 

además de las anteriormente especificadas, serán causas de revocación:
a) incumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidas.
b) negativa u obstrucción a las actuaciones de control y seguimiento.
la empresa deberá mantener la actividad y los puestos de trabajo durante un periodo de cin-

co años desde la fecha de la justificación, durante este plazo el ayuntamiento podrá requerir a
la empresa la documentación que estime conveniente para comprobar la veracidad de los datos
facilitados para el otorgamiento de la ayuda.

en caso de producirse el cese de actividad de la empresa durante el periodo de cinco años
desde la concesión de la ayuda se deberá proceder a la devolución inmediata de la cuantía
íntegra de la subvención concedida, junto con los intereses de demora calculados desde la fe-
cha de pago.
Prerrogativas del Ayuntamiento: el ayuntamiento de almazán ejercerá la facultad de

someter a los beneficiarios al seguimiento y control que estime oportuno durante los perio-
dos establecidos en la presente convocatoria, al objeto de garantizar el buen fin de la ayuda
otorgada.

las discrepancias surgidas en la interpretación de las presentes bases, serán resueltas por el
Pleno previo informe de la comisión informativa correspondiente.
Vigencia: las presentes bases, sin carácter retroactivo, entrarán en vigor a partir de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y lo estarán hasta su modificación o derogación
expresa.

disPosicion Final:
las presentes bases modifican y las ayudas de Fomento de empleo, aprobadas por el Pleno

de la corporación en sesión celebrada, el 18 de junio de 2012, ampliando las posibilidades de
obtención de las mismas.

almazán, 25 de febrero de 2016.– el alcalde, Jose antonio de miguel nieto. 550a

FUENTECAMBRÓN
aprobado inicialmente, por Pleno de la asamblea Vecinal, del ayuntamiento de Fuentecam-

brón, en sesión de 21 de noviembre de 2015, el Padrón de agua-basura año 2015, se expone al
público en esta secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados.

de no presentarse ninguna, se considerará definitivamente aprobado.
Fuentecambrón, 19 de febrero de 2016.– el tte. alcalde, Jaime rincón aguilera. 489
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PINILLA DE CARADUEÑA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local, correspon-

diente al ejercicio de 2015, se expone al público, junto con sus justificantes, durante 15 días;
en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por la comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación,
para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Pinilla de caradueña, 22 de febrero de 2016.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 499

QUINTANA REDONDA
PresuPuesto General Para 2016

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85 de 2 de abril; 169,3 del r.d.l.
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales; 127 del r.d.l. 781/86 de 18 de abril, y resultando definitivo el acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto de esta entidad para el año 2016, adoptado en sesión plenaria del día
21 de diciembre de 2.015, al no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de expo-
sición pública, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen
por capítulos del Presupuesto General para 2016, junto a la plantilla de personal de esta cor-
poración para el mismo ejercicio:
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2016
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................117.211,00
tasas y otros ingresos...............................36.900,00
transferencias corrientes ........................119.100,00
ingresos patrimoniales............................270.273,08

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................400,00
transferencias de capital ...........................3.100,00
Pasivos financieros .......................................200,00
total inGresos...............................547.184,08

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................148.389,10
Gastos en bienes corrientes y servicios .249.940,50
Gastos financieros ........................................600,00
transferencias corrientes .........................20.500,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ..................................119.654,48
transferencias de capital ...........................3.000,00
Pasivos financieros ....................................5.100,00
total Gastos...................................547.184,08

ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el

PresuPuesto General Para 2016.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral:
l.-Fijo:
operario de servicios múltiples, 1.
2.- temporal:
auxiliar administrativo. 1.



según lo dispuesto en el artículo 171 del r.d.l. 2/2994, de 5 de marzo, se podrá interponer
directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Quintana redonda, 19 de febrero de 2016..– el alcalde, sergio Frías Pérez. 497a

Habiéndose expuesto al público durante un plazo de quince días, el expediente de modifica-
ción de créditos 2/2015 del ayuntamiento de Quintana redonda sin que se hayan presentado
reclamaciones contra el mismo, queda definitivamente aprobado el acuerdo del día 21 de di-
ciembre de 2015, referido al expediente antes citado.

de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo (tex-
to refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales), se procede a su publicación re-
sumida por capítulos:

capítulo 6: 109.617.24 €.
el importe anterior queda financiado con cargo al superávit disponible de la liquidación del

presupuesto anterior.
de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo ante la sala correspondiente
del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Quintana redonda, 19 de febrero de 2016..– el alcalde, sergio Frías Pérez. 497b

LA RUBIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2015, se expone al público, junto con sus justificantes durante 15 días; en
este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por
escrito, los cuales serán examinados por la comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para
que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 212 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la rubia, 22 de febrero de 2016.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 498

TEJADO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local, correspon-

diente al ejercicio de 2015, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

tejado, 22 de febrero de 2016.– el alcalde, rufo martínez andrés. 490
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TORRALBA DE ARCIEL
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 21 de enero de 2016, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2016, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2016
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes.................................1.600
ingresos patrimoniales.....................................4.400

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ..................2.500
total inGresos........................................8.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.000
B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ................................2.500
total Gastos............................................8.500

ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el
PresuPuesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Gómara, 24 de febrero de 2016.– el alcalde, alejandro contreras uriel. 492

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE PINARES DE SORIA
PresuPuesto 2016

aprobado definitivamente el Presupuesto General de esta mancomunidad para el ejercicio
2016, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y compren-
sivo aquél del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Per-
sonal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por capítulos:

inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................2.500
transferencias corrientes...............................42.350
total inGresos......................................44.850

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................25.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.900
Gastos financieros .............................................450
transferencias corrientes ................................4.200
total Gastos..........................................44.850



Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 25 Miércoles, 2 de Marzo de 2016 Pág. 682

B
O

P
S

O
-2

5
-0

2
0
3
2
0
1
6

Plantilla de Personal
laboral temporal, 2.
total plantilla, 2.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

cabrejas del Pinar, 18 de febrero de 2016.– el Presidente, Fidel soria García. 483

administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10194.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto pri-
vado de caza so-10194, denominado salinas de medina, iniciado a instancia de asoc. deportiva-
cultural de caza Hijos de salinas. el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórro-
ga del coto de caza situado en el término municipal de medinaceli, en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 19 de febrero del 2016.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya. 484

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2016, del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria,
por la que se establecen las normas, plazos y condiciones para participar en el sorteo de
los permisos de caza a rececho de la temporada 2016-2017 en las Zonas de Caza Contro-
lada de la provincia de Soria, para la categoría de cazadores “Provinciales” y “Vecinos”.

en virtud de lo dispuesto en el decreto 83/1998 de 30 de abril, por el que se desarrolla re-
glamentariamente el título iV “de los terrenos” de la ley 4/1.996, de 12 de julio, de caza de
castilla y león, y en la orden mam 1415/2004 de 13 de septiembre, por la que se regula el
ejercicio de la caza en los cotos regionales de caza y Zonas de caza controlada de castilla
y león, este servicio territorial de medio ambiente, dicta y hace pública la siguiente:

resolución
Artículo 1. Objeto.
es objeto de la presente resolución establecer, bajo los principios de publicidad e igualdad

de oportunidades y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la orden mam



1415/2004 de 13 de septiembre, por la que se regula el ejercicio de la caza en los cotos regio-
nales de caza y Zonas de caza controlada de castilla y león, las normas, plazos y condiciones
requeridas para participar en los sorteos de los permisos de caza a rececho previstos en el Plan
anual de caza de la temporada 2016/2017 de las Zonas de caza controlada de la provincia de
soria para las categorías de cazadores “Provinciales” y “Vecinos”.
Artículo 2. Condiciones.
de acuerdo con la orden mam 1415/2004, las categorías de cazadores con derecho a par-

ticipar en estos sorteos son las siguientes:
“Provinciales”: residentes en la provincia donde esté ubicada la Zona de caza controlada.
“Vecinos”: residentes en las entidades locales que aporten terrenos de su propiedad a la

Zona de caza controlada.
Para obtener un permiso de caza a rececho en los cotos regionales de caza y Zonas de caza

controlada de castilla y león, es necesario resultar adjudicatario mediante sorteo. el adjudi-
catario deberá abonar el importe de la cuota de entrada, cuyo pago será previo a la expedición
del permiso e independiente del resultado de la cacería. Posteriormente, si cazara la pieza, de-
berá abonar al celador o agente responsable de la cacería, la cuota complementaría, que se es-
tablecerá en función del resultado de la misma.

la cuantía de las cuotas de entrada y complementarias fue establecida mediante resolución
de 27 de septiembre de 2004 de la dirección General del medio natural, de la consejería de
medio ambiente, por la que se actualizaban las cuotas de entrada y las cuotas complemen-
tarias correspondientes a los permisos de caza en los cotos regionales de caza y Zonas de ca-
za controlada gestionados por la Junta de castilla y león.

la adjudicación de los permisos de caza a rececho del cupo de permisos correspondiente a
cazadores “Provinciales” y “Vecinos”, se lleva a cabo anualmente mediante sorteo público en
la provincia donde se encuentre/n ubicado/s dichos terrenos cinegéticos, en las formas, plazos
y condiciones que determine el servicio territorial de medio ambiente correspondiente.
Artículo 3. Solicitudes y sorteo para la obtención de permisos de caza de corzo y ciervo a

rececho del cupo de cazadores provinciales.
las Zonas de caza controlada contempladas en esta reglamentación son las denominadas

“Valduérteles”, “Ágreda” y “Fuentes de Velasco”, todas ellas en la provincia de soria.
una vez elaborado el Plan anual de caza de la temporada 2016-2017, corresponde:
- al cupo de cazadores “Provinciales”, un permiso de caza de corzo macho a rececho, para

los días 15,16 y 17 de abril (2016) en la zona de caza controlada de “agreda”. Únicamente po-
drán optar al sorteo de este permiso los cazadores residentes en la provincia de soria.

- al cupo de cazadores “Vecinos” un permiso de caza de corzo macho a rececho, para los
días 20, 21 y 22 de abril (2016) en la zona de caza controlada de “Fuentes de Velasco”. Única-
mente podrán optar al sorteo de este permiso los cazadores residentes en el municipio de el
Burgo de osma-osma (soria).

los interesados, deberán presentar su solicitud en el modelo establecido al efecto en la orden
mam 1415/2004 de 13 de septiembre, por la que se regula el ejercicio de la caza en los cotos
regionales de caza y Zonas de caza controlada de castilla y león, en la que deberán indicar
su condición de “Provincial” o “Vecinal”, debiendo tener entrada del 29 de febrero al 18 de
marzo de 2016 en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente, c/ los linajes nº 1,
4ª planta (42003, soria). dichos impresos de solicitud, podrán ser facilitados, entre otros luga-
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

res, en las dependencias del citado servicio. cada cazador sólo podrá presentar una única so-
licitud, acompañada de fotocopia del d.n.i.

el sorteo para la adjudicación de los permisos de caza a rececho del cupo de Provinciales de
las Z.c.c. de soria, se celebrará a las doce horas del día 29 de marzo de 2016 en la sala de Juntas
del servicio territorial de medio ambiente, c/ linajes , nº 1, 4ª planta de soria. en primer lugar
se procederá al sorteo del permiso del corzo de la Zcc Fuentes de Velasco. si no se presentase
ninguna solicitud de cazadores Vecinos para dicho permiso, se procederá a sortear entre las so-
licitudes presentadas por cazadores Provinciales. a continuación se sorteará el permiso del corzo
de la Zcc agreda. si el agraciado fuera el mismo cazador, se le dará la opción de elegir entre los
dos permisos, pasando el permiso descartado al segundo cazador resultante del sorteo.

no serán admitidas para el sorteo, ni registradas: las solicitudes recibidas fuera de plazo; las
que no estén firmadas por el propio solicitante; las que no estén cursadas en modelo oficial; o
las que no especifiquen o falseen la condición (“Provincial”: residente en la provincia de so-
ria; “Vecinal”: residente en el municipio de el Burgo de osma-osma), del cazador.

Por otro lado serán igualmente anuladas las solicitudes:
las repetidas, perdiendo por tanto la posibilidad de entrar en sorteo.
- las que falseen cualquiera de sus datos.
- las que no estén debidamente cumplimentadas o no especifiquen claramente nombre, dos

apellidos, d.n.i., y dirección completa del solicitante
el cazador “Provincial” o “Vecinal”, que resulte agraciado en el sorteo, no podrá obtener nin-

gún otro permiso de caza a rececho para esa misma temporada en los cotos regionales y Zonas
de caza controlada de castilla y león, lo que implicará que de haberle correspondido algún
otro permiso para esta modalidad de caza del cupo reservado a cazadores “regionales”, o
“resto de cazadores”, deberá renunciar a uno de los dos que le hayan sido asignados.

los permisos serán retirados en el lugar y fecha que se indique mediante comunicación es-
crita a los agraciados, previo pago de la cuota de entrada correspondiente. de no ser así, y al
día siguiente de cumplir dicho plazo, será ofrecido a la siguiente solicitud del listado que par-
ticipó en dicho sorteo.
Artículo 4. Desarrollo de las cacerías
el ejercicio de la caza en las Zonas de caza controlada se regula por la ley 4/1.996, de 12

de julio, de caza de castilla y león, el decreto 83/1998 de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el título iV “de los terrenos” de la ley 4/1.996, el decreto 65/2011 de 23
de noviembre por el que se regula la conservación de las especies cinegéticas en castilla y 
león y su aprovechamiento sostenible, la orden mam 1415/2004 de 13 de septiembre, por la
que se regula el ejercicio de la caza en los cotos regionales de caza y Zonas de caza contro-
lada de castilla y león, la orden anual de caza vigente y normas complementarias dictadas por
la Junta de castilla y león y su dirección técnica, y se encuentran a disposición de los inte-
resados en la sección de Vida silvestre del servicio territorial de medio ambiente de soria.

contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la ley de régimen Jurídico de las ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, recurso de alzada ante la
dirección General del medio natural de la consejería de medio ambiente, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su publicación.

soria, 19 de febrero de 2016.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya. 488
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